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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 305. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor JULIO ALBERTO 

CABRERA MUÑOZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de El Paujil, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JULIO ALBERTO CABRERA MUÑOZ contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b96a3df213343623b038f958e35cc75829fc7e48ff41dca97d1e27ada103bda8

Documento generado en 26/08/2022 04:59:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 306. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor HENRY ESTRADA 

GONZALEZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por HENRY ESTRADA GONZALEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f4df1d56db055adb4426d48f1cef6bdd6e83d463986314654a77eb4931ee478

Documento generado en 26/08/2022 04:59:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ojsedcaqueta@outlook.com 
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 307. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor FRANCISCO ELACIO 

MOSQUERA PEÑA. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de La Montañita, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FRANCISCO ELACIO MOSQUERA PEÑA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c1ce85447ca6d3fc0998334973607e401c6531b51f174c4ee90cf9738246c51

Documento generado en 26/08/2022 04:59:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00305-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  TEOFILA GONZALEZ CARDENAS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 308. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor TEOFILA GONZALEZ 

CARDENAS. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por TEOFILA GONZALEZ CARDENAS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 023d8cee25b5110a24d56fff54e7214ef849afc51799310c4c6461cc8dee7f1e

Documento generado en 26/08/2022 04:59:10 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00310-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  INGRITH VANESSA ESQUIVEL 

CASTIBLANCO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 309. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 4 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora INGRITH VANESSA 

ESQUIVEL CASTIBLANCO. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Puerto Rico, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 4 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por INGRITH VANESSA ESQUIVEL CASTIBLANCO 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y 
el DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6853d3994fa1f62bfce1843c02abb49ba734b4436b24067a24ba5be149856ba3

Documento generado en 26/08/2022 04:59:11 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00312-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RAQUEL PARRA ANGEL 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 310. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 3 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora RAQUEL PARRA 

ANGEL. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de El Paujil, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 3 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por RAQUEL PARRA ANGEL contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b54de19d53f2ccef06679f67e61e1717685c0c288d49f9ac86512fa59f33e38e

Documento generado en 26/08/2022 04:59:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00314-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEO DAN BUITRAGO MORALES 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 311. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 3 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor LEO DAN BUITRAGO 

MORALES. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de El Paujil, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 3 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LEO DAN BUITRAGO MORALES contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9f39781a333f7cd2d25674c58e2d0820883909f6134e9c358b72f1f785fcd37

Documento generado en 26/08/2022 04:59:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00315-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HUGOBERTO HERNANDEZ 

BUITRAGO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 312. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 2 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor HUGOBERTO 

HERNANDEZ BUITRAGO. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de San José del Fragua, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 2 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por HUGOBERTO HERNANDEZ BUITRAGO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00323-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ORLANDO CARDOZO SCARPETTA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 313. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 18 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor ORLANDO CARDOZO 

SCARPETTA. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de El Doncello, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 18 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ORLANDO CARDOZO SCARPETTA contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83f6c23f1d828e385eba3ceef5998f94a4579b332a9eac4f0563dd884d62b39b
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00324-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ROMELIA TRUJILLO PERDOMO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 314. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 18 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora ROMELIA TRUJILLO 

PERDOMO. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 18 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ROMELIA TRUJILLO PERDOMO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d84dec484c0f23b92a937c74b4b0729bb6da57731ceb4841bded6f656e6409d

Documento generado en 26/08/2022 04:59:15 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00326-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALEXANDER CABRERA GONZALEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 315. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 18 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor ALEXANDER CABRERA 

GONZALEZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Cartagena del Chairá, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 18 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ALEXANDER CABRERA GONZALEZ contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00326-00 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da6bb3b8fbe9be57325ae70ac3d81a6fc581f76504a500abe023760be3651255

Documento generado en 26/08/2022 04:59:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00330-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MEDARDO LASSO APONZA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 316. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 18 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor MEDARDO LASSO 

APONZA. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 18 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MEDARDO LASSO APONZA contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d3cc5c885e942802a853a67f1edbcd510e67492ac89b7a78f550355467e8045

Documento generado en 26/08/2022 04:59:17 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00331-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE BUENDIA CICERI 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 317. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 17 de septiembre de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental 
del Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor LUIS ENRIQUE 

BUENDIA CICERI. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Puerto Rico, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 17 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00331-00 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS ENRIQUE BUENDIA CICERI contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00338-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARLENE PUENTES ROBLES 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 318. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 19 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora MARLENE PUENTES 

ROBLES. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Valapraiso, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 19 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARLENE PUENTES ROBLES contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1088280ce6172bd7951241958476e3c9d5938d335fc4c90b1d76c98fe41907b0

Documento generado en 26/08/2022 04:59:19 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00339-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS ALFREDO SEVILLANO CORTES 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 319. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 19 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor LUIS ALFREDO 

SEVILLANO CORTES. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 19 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS ALFREDO SEVILLANO CORTES contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 177d39c7123444dd96dcdf332c46cfd64ba60427d9f98fb7f1fb99622533a5b6

Documento generado en 26/08/2022 04:59:20 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00340-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ARNULFO QUINTERO CAMPOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 320. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 19 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor ARNULFO QUINTERO 

CAMPOS. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 19 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ARNULFO QUINTERO CAMPOS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7ca1e3c60d5535924859f9938d4fda591213a4c7a6c76f0ef420da57fc7efde

Documento generado en 26/08/2022 04:59:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00341-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ABELARDO CABRERA CARVAJAL 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 321. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 19 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor ABELARDO CABRERA 

CARVAJAL. 
 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00341-00 

 

De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de La Montañita, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 19 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ABELARDO CABRERA CARVAJAL contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74139e2dcb9e2d4150ab76f981c4f465dbc6299e1ef64474070fca060f59a8d3

Documento generado en 26/08/2022 04:59:21 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00346-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUZ DARY VEGA MENDEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 322. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 02 de agosto de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora LUZ DARY VEGA 

MENDEZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Puerto Rico, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 19 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUZ DARY VEGA MENDEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00341-00 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                        RADICACIÓN:   18-001-33-40-003-2016-00887-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ NER LEÓN ZEA 

      luzneysa@hotmail.com  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL   
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co      

 
                        
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado 

el expediente, se observa que el Tribunal Administrativo del Caquetá -Sala Cuarta, 
profirió sentencia de segunda instancia No. 047 de fecha 10 de mayo de 2022, a través 
de la cual, resolvió MODIFICAR el numeral cuarto de la providencia del 30 de 
septiembre de 2021, proferida por este Despacho Judicial, y condenó en costas a la 
entidad accionada, tasando las agencias en derecho en 4% de las pretensiones de la 
demanda.   
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo del Caquetá, en providencia del diez (10) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), a través de la cual, se MODIFICÓ la sentencia No. 057 del treinta 
(30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, por Secretaría, 

expídase las copias correspondientes a la parte actora, en los términos del artículo 
114 del C.G.P. y efectúese la liquidación de condena en costas, previo a proceder al 
archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf940a0e9c551b84bcfb180b52881e8b8652f5ae5ae147343de97dcd04ad1cd2
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                        RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2021-00514-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS TEJADA CHAVERRA 

johnyepes@yahoo.com  
leticiatecha@gmail.com   

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
– EJÉRCITO NACIONAL.   

                    
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado 

el expediente, se observa que el Tribunal Administrativo del Caquetá -Sala Tercera, 
profirió decisión de segunda instancia de fecha 30 de junio de 2022, a través de la 
cual, resolvió CONFIRMAR la providencia del 11 de marzo de 2022, proferida por 
este Despacho Judicial.   
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo del Circuito de Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo del Caquetá, en providencia del treinta (30) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a través de la cual, se CONFIRMÓ el auto del once (11) de marzo 
de dos mil veintidós (2022). 

 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, por Secretaría, 

archívese el expediente, dejando las respectivas constancias en el Sistema de Gestión 
Judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00252-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LINA VANESSA QUINTERO HERRERA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 288. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora LINA VANESSA 

QUINTERO HERRERA. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Puerto Rico, Caquetá. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00252-00 

 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 56 - 58, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LINA VANESSA QUINTERO HERRERA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00252-00 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d1c5d58de41862f938be2be15797aa45fc94110e04aeddef5a24092c0526349
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00253-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OLIVA INES ALBORNOZ MOSQUERA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 289. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora OLIVA INES 

ALBORNOZ MOSQUERA. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 56 - 58, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por OLIVA INES ALBORNOZ MOSQUERA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00253-00 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00258-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSE DUVAN CASTAÑO ESCOBAR 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 290. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor JOSE DUVAN 

CASTAÑO ESCOBAR. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado: 18-001-33-33-005-2022-00258-00 

 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 57 - 59, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JOSE DUVAN CASTAÑO ESCOBAR contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a168187729215cee5c70a210ea2ed471c1c9dadcd8d48a88209199c71d4daf8
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  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00259-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FLOR ELCIRA SANCHEZ MORENO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 291. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora FLOR ELCIRA 

SANCHEZ MORENO. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 56 - 58, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FLOR ELCIRA SANCHEZ MORENO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5e64f8efc6f7f220e1e67ee39e9e7fe9e218b66d9e0af8f73f4d93e54a77193
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CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 292. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor OSWALDO GOMEZ 

MOSQUERA. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de Albania, Caquetá. 
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 56 - 58, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por OSWALDO GOMEZ MOSQUERA contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eae7b0c6728fc12b823986ad7897093a52efcc3b8695eaa3fa98ca99ef6e9b9a

Documento generado en 26/08/2022 04:59:00 PM
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            Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00262-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDNA VIANNEY MONTENEGRO 

RUBIO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 293. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora EDNA VIANNEY 

MONTENEGRO RUBIO. 
 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
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del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 56 - 58, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 50 y 51, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por EDNA VIANNEY MONTENEGRO RUBIO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ff52064ce667802d154f8987aa1591af11ffc618a5564b4f70768462f7850d2

Documento generado en 26/08/2022 04:59:01 PM
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DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
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NACIONAL DE PRESTACIONES 
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FOMAG Y MUNICIPIO DE FLORENCIA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
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procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
judicialessem@florencia.edu.co 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 294. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 17 de agosto de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora DULFENY ICO 

SARRIA. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 17 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 y 53, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por DULFENY ICO SARRIA contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45b107961762542ffae18b57c17bd13882a8a088ac2c6e3a6877c4d755c45716
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  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00270-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARLENY TIQUE BASTOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
ojsedcaqueta@outlook.com 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

  
   
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 295. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de diciembre de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental 
del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita se condene a las demandadas al reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la ley 1071 de 2006 a favor de la señora MARLENY 

TIQUE BASTOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 1955 
de 2019. 

 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Puerto Rico, Caquetá. 
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de diciembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 29 y 30, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 23 y 24, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARLENY TIQUE BASTOS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
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EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 296. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de diciembre de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental 
del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita se condene a las demandadas al reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la ley 1071 de 2006 a favor de la señora JHINETH 

MORENO ORTIZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
1955 de 2019. 

 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá. 
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de diciembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 29 y 30, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 23 y 24, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JHINETH MORENO ORTIZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 297. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 29 de octubre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita se condene a las demandadas al reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la ley 1071 de 2006 a favor de la señora DARCY 

PULECIO CUELLAR, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
1955 de 2019. 

 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  
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2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 29 de octubre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 29 y 30, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 23 y 24, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por DARCY PULECIO CUELLAR contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2408a453143c2094a57bde470a8b37171579973e69bbdc508e91595cfe87d5d

Documento generado en 26/08/2022 04:59:04 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00277-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LENIN ERNESTO ROJAS BAHAMON 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE FLORENCIA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
judicialessem@florencia.edu.co 
notificacionesfps@florencia.edu.co 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 298. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 1 de octubre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación.Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor LENIN ERNESTO 

ROJAS BAHAMON. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 1 de octubre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LENIN ERNESTO ROJAS BAHAMON contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO 
DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c666c9f59b0b4cc6dfa4958ac7e9b77dc83c5e5e421097bddb0d3712158e66a3

Documento generado en 26/08/2022 04:59:04 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00278-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARLIO ALBERTO MOLINA SEGURA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE FLORENCIA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
judicialessem@florencia.edu.co 
notificacionesfps@florencia.edu.co 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 299. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 1 de octubre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor MARLIO ALBERTO 

MOLINA SEGURA. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 1 de octubre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARLIO ALBERTO MOLINA SEGURA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO 
DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71ff0fbfd27aa89f3f532488d2fa6b775703c737ef7ed9abdeefcec535d3b9c8
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           Florencia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00279-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HECTOR JAIME LOAIZA RAMIREZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE FLORENCIA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
judicialessem@florencia.edu.co 
notificacionesfps@florencia.edu.co 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 300. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 1 de octubre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación.Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor HECTOR JAIME 

LOAIZA RAMIREZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es el 
municipio de Valparaíso, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 1 de octubre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por HECTOR JAIME LOAIZA RAMIREZ contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 176d28925f78b6e2f2e742bd66610d642c8e5547478f0c204bb280b3c9d63ac5

Documento generado en 26/08/2022 04:59:05 PM
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DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE FLORENCIA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 
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notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 301.  
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 7 de octubre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora MARISTELLA 

VASQUEZ COTACIO. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 7 de octubre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 y 53, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARISTELLA VASQUEZ COTACIO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baea3800ee738d667775808bc47123fa4709a02c456efdeb0a59091810f59ec7

Documento generado en 26/08/2022 04:59:05 PM
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PENAGOS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com     

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
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MUNICIPAL 
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judicialessem@florencia.edu.co 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 302. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 17 de agosto de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor MARIA INOCENCIA 

CORDOBA PENAGOS.  
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 17 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 

                                                           
1 Folios 52 y 53, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARIA INOCENCIA CORDOBA PENAGOS contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO 
DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 303. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado por la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Florencia - Secretaría de 
Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita se condene a las demandadas al reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la ley 1071 de 2006 a favor de la señora 
VIRGELINA VARGAS CASTILLO, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 
De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 

del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es el 
municipio de Florencia, Caquetá.  
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2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 28 de diciembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 32 y 33, Archivo 02 Demanda pdf 
2 Folios 26 y 27, Archivo 02 Demanda pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda pdf 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por VIRGELINA VARGAS CASTILLO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 304. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor de la señora MIRYAM PLAZAS 

RODRIGUEZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios la demandante es en 
el municipio de Florencia, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por la 
actora el 28 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MIRYAM PLAZAS RODRIGUEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deb266692a37e6880fb66e25f3d4b7501aab3b96b8bebcf46c8968d8c4024d60
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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 305. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, causado ante la falta de respuesta a la petición 
radicada el 28 de julio de 2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del 
Caquetá.  Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, a favor del señor JULIO ALBERTO 

CABRERA MUÑOZ. 
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De igual forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 
del CPACA, por cuanto el lugar en el que presta los servicios el demandante es en 
el municipio de El Paujil, Caquetá. 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 

                                                           
1 Folios 52 - 54, Archivo 02 Demanda.pdf 
2 Folios 46 y 47, Archivo 02 Demanda.pdf 
3 Folio 1, Archivo 02 Demanda.pdf. 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JULIO ALBERTO CABRERA MUÑOZ contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 

mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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